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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; FEDERAL DEL TRABAJO; DEL 

SEGURO SOCIAL; DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO; Y GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA JANET 

MELANIE MURILLO CHÁVEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Janet Melanie Murillo Chávez , diputada federal del Grupo Parlamentario de Acción Nacional e 

integrante de la LXIV Legislatura, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el artículo 133 de la 

Ley Federal del Trabajo, el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social, el artículo 37 Bis de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y se reforma el artículo 3 y se adiciona un 

Capítulo III Ter a la Ley General de Salud , al tenor de la siguiente, 

Exposición de Motivos 

El cáncer infantil es la segunda causa de muerte en nuestro país; de acuerdo con el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes, las tasas de incidencia (por millón) hasta el 2017 fueron: 89.6 nacional, 111.4 en niños (0 a 9 años) y 

68.1 en adolescentes (10-19 años). 

Además, se estima que, cada cuatro horas, muere un niño por cáncer y anualmente se registran mas de cinco mil 

nuevos casos.1 

Desafortunadamente esta enfermedad tiene un impacto psicológico en todo el seno familiar, generando daños 

colaterales. En la niña o niño con dicho padecimiento, puede generar estrés, ansiedad, sensación de abandono por 

las largas estancias hospitalarias, además de los efectos secundarios que el tratamiento puede traer como caída de 

cabello, vómitos, amputaciones, entre otros. 

Si quien lo padece es un adolescente, se construye un concepto de “muerte definitiva”, lo que genera 

complicaciones sociales y miedo a enfrentar un futuro situación que demuestra la necesidad de apoyo por parte de 

sus padres. 

Asimismo, las padres y madres de niñas, niños o adolescentes con cáncer mantendrán serias cargas de problemas 

por todo lo que sufrirán sus hijos más, como ansiedad, depresión, e incluso la pérdida de su trabajo por mantener la 

atención y cuidados para sus hijas e hijos.2 

En consecuencia y, considerando que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos emana el principio 

del interés superior de la niñez, así como la protección a la salud y el acceso a un trabajo digno: 

“Artículo 4o. ... 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley 

definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social. 
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... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

...”” 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;”3 

El Congreso de la Unión celebró reformas importantes a la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social para 

poder garantizar el bienestar laboral de la madre o padre trabajador al cuidado de un hijo con cáncer: 

“Ley Federal del Trabajo 

Artículo 170 Bis. Los padres o madres de menores diagnosticados con cualquier tipo de cáncer gozarán de la 

licencia a que se refiere el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social, en los términos referidos, con la 

intención de acompañar a los mencionados pacientes en sus correspondientes tratamientos médicos.4 ” 

“Ley del Seguro Social 

Artículo 140 Bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos de hasta dieciséis años 

hayan sido diagnosticados por el Instituto con cáncer de cualquier tipo, podrán gozar de una licencia por 

cuidados médicos de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el niño, niña o adolescente 

diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos críticos de tratamiento o de hospitalización durante 

el tratamiento médico, de acuerdo a la prescripción del médico tratante, incluyendo, en su caso, el tratamiento 

destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

El Instituto podrá expedir a alguno de los padres trabajadores asegurados, que se sitúe en el supuesto previsto en 

el párrafo que antecede, una constancia que acredite el padecimiento oncológico y la duración del tratamiento 

respectivo, a fin de que el patrón o patrones de éstos tengan conocimiento de tal licencia. 

La licencia expedida por el Instituto al padre o madre trabajador asegurado tendrá una vigencia de uno y hasta 

veintiocho días. Podrán expedirse tantas licencias como sean necesarias durante un periodo máximo de tres años 

sin que se excedan trescientos sesenta y cuatro días de licencia, mismos que no necesariamente deberán ser 

continuos. 

Los padres o madres trabajadores asegurados ubicados en el supuesto establecido en los párrafos que anteceden 

y que hayan cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el periodo de doce meses anteriores a la 

fecha del diagnóstico por los servicios médicos institucionales, y en caso de no cumplir con este periodo, tener al 

menos registradas cincuenta y dos semanas de cotización inmediatas previas al inicio de la licencia, gozarán de 

un subsidio equivalente al sesenta por ciento del último salario diario de cotización registrado por el patrón. 

La licencia a que se refiere el presente artículo únicamente podrá otorgarse a petición de parte, ya sea al padre o 

madre que tenga a su cargo el ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia del menor. En ningún caso se 

podrá otorgar dicha licencia a ambos padres trabajadores del menor diagnosticado. 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas en el presente artículo cesarán: 
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I. Cuando el menor no requiera de hospitalización o de reposo médico en los periodos críticos del tratamiento; 

II. Por ocurrir el fallecimiento del menor; 

III. Cuando el menor cumpla dieciséis años; 

IV. Cuando el ascendiente que goza de la licencia sea contratado por un nuevo patrón”.5 

Si bien lo antes citado representa avances significativos en la materia, aún mantiene una brecha de desigualdad al 

no considerar a los adolescentes de 16 a 17 años 11 meses que, sin duda y bajo la condición de salud que 

mantienen, necesitan del cuidado y apoyo de sus padres. 

Por otra parte, es importante destacar la problemática que comprende el tema del cáncer infantil en México ya que 

ahora no solo se debe atender la protección laboral de una madre o padre trabajador al cuidado de su hija o hijo con 

cáncer (recordando que hasta cumplir la mayoría de edad siguen siendo responsabilidad de los mismos) sino 

también la garantía del abastecimiento de tratamientos y medicamentos para su padecimiento. 

Recordando que desde el 2018 comenzó la pesadilla para muchos padres de niños con cáncer, hoy por hoy siguen 

sin recibir el apoyo médico que por obligación el Estado debe garantizarles atentando contra el derecho a recibir 

una atención médica oportuna, de calidad, con suficiencia y disponibilidad de medicamentos adecuados conforme 

cada tratamiento, y se evite que su estado de salud, incluso su vida, se vea comprometida.6 

“Ley General de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como 

a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes”. 

Además de lo antes mencionado, la Convención sobre los Derechos del Niños, de la cual el Estado mexicano 

forma parte, obliga a los Estados parte a garantizar y velar por el fiel cumplimiento de los principios y derechos 

de todas las niñas, niños y adolescentes (no hasta los 16 años).” 

“Artículo 2 

1. Los Estados Parte respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a 

cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 

idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, 

los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 

representantes legales.” 

“Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 

que se atenderá será el interés superior del niño. 
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2. Los Estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él 

ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas” 

“Artículo 24 

1. Los Estados parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 

para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados parte se esforzarán por 

asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados parte asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas 

apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, 

haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

...”7 

Debemos orientar la política de salud al fin de garantizar en su totalidad el derecho a la salud que deben gozar 

todas las niñas, niños y adolescentes mexicanos en territorio nacional, es inadmisible comprometer uno de los 

derechos mas importantes como lo es la vida, así como, atentar contra la dignidad de las personas, en este caso a 

las madres y padres trabajadores con hijas e hijos con cáncer. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de esta Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes; el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo; el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social; 

el artículo 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 

el artículo 3 y se adiciona un Capítulo III Ter a la Ley General de Salud 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para quedar como sigue: 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 

recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

I. ... IX. 

X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, 

VIH/Sida y otras enfermedades de transmisión sexual, garantizando en todo momento los medicamentos y 

tratamientos sobre éstas e impulsar programas de prevención e información; 
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Ley Federal del Trabajo 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

I. ... XIV. 

... 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar 

embarazada, por solicitar permisos o cuidados de hijas e hijos con cáncer, por cambio de estado civil o por 

tener el cuidado de hijos menores, y 

Ley del Seguro Social. 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 140 Bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos menores de edad hayan 

sido diagnosticados por el Instituto con cáncer de cualquier tipo, podrán gozar de una licencia por cuidados 

médicos de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el niño, niña o adolescente diagnosticado 

requiera de descanso médico en los periodos críticos de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento 

médico, de acuerdo a la prescripción del médico tratante, incluyendo, en su caso, el tratamiento destinado al alivio 

del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

... 

... 

... 

... 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas en el presente artículo cesarán: 

I. ... 

II. ... 

III. III. Cuando el menor cumpla la mayoría de edad. 

IV. ... 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
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Artículo 37 Bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos menores de edad hayan 

sido diagnosticados por el Instituto con cáncer de cualquier tipo, podrán gozar de una licencia por cuidados 

médicos de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el niño, niña o adolescente diagnosticado 

requiera de descanso médico en los periodos críticos de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento 

médico, de acuerdo a la prescripción del médico tratante, incluyendo, en su caso, el tratamiento destinado al alivio 

del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado. 

... 

... 

... 

... 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas en el presente artículo cesarán: 

I. ... 

II. ... 

III. III. Cuando el menor cumpla la mayoría de edad. 

IV. ... 

Ley General de Salud. 

Artículo Quinto. Por el que se reforma el artículo 3 y se adiciona un Capítulo III Ter a la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue: 

Artículo 3. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

I. ... XVI Bis. 

XVI Ter. El Programa de cáncer en la Infancia y Adolescencia; 

XVII ... XXVIII 

Capítulo III Ter 

Del Programa de Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

161 Ter. El Programa de cáncer en la infancia y Adolescencia será dirigido a promover un diagnostico 

oportuno de padecer cáncer en niñas, niños y adolescentes. 

162 Ter. El Programa de Cáncer en la Infancia y Adolescencia se ejecutará entre la Secretaría de Salud y los 

gobiernos de las entidades federativas. 

163 Ter. El Programa de cáncer en la Infancia y Adolescencia se ejecutará a través de las siguientes 

estrategias: 
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I. Diagnóstico temprano y tratamiento oportuno, integral y de calidad. 

II. Capacitación del personal (médico, enfermería y promotor de salud) sobre temas de cáncer en menores 

de 18 años. 

III. Supervisión a unidades de primer nivel de atención y unidades médicas acreditadas (UMA) para la 

atención del cáncer infantil. 

IV. Búsqueda intencionada, a través de la aplicación de la “Cédula de signos y síntomas de sospecha de 

cáncer en menores de 18 años”. 

V. Campaña de difusión a la población, a través de redes sociales y medios impresos. 

VI. Fortalecer los sistemas de información relacionados al cáncer en la infancia y adolescencia, ya que la 

información es la base para la toma de decisiones. 

VII. Generar estadística de cáncer en menores de 18 años a nivel nacional y estatal 

164 Ter. El Programa de Cáncer en la Infancia y Adolescencia deberá garantizar el abasto eficiente de 

tratamientos y medicamentos para niñas, niños y adolescentes. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud deberá publicar el Programa de Cáncer en la Infancia y Adolescencia en el Diario 

Oficial de la Federación en un plazo máximo de 180 días. 

Tercero. Las acciones que deban realizar los gobiernos federal y de las entidades federativas para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se 

apruebe para dichos fines en sus respectivos presupuestos de egresos, el cual, deberá contemplar un rubro 

especifico en el próximo presupuesto de egresos y subsecuentes. 

Notas 

1 https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/nino-cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-

infantil-3066511.html      

2 https://psicologiaencancer.com/es/cancer-infantil-impacto-familia/  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf  

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf   

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_071119.pdf  

6 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-01/COM-020- 2020.pdf  

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/nino-cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-infantil-3066511.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/nino-cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-infantil-3066511.html
https://psicologiaencancer.com/es/cancer-infantil-impacto-familia/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_071119.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-01/COM-020-%202020.pdf
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7 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 6 de octubre del 2020. 

Diputada Janet Melanie Murillo Chávez (rúbrica) 
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